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GACETA MUNICIPAl 
DE BARC·ELONA 

. ' 
Año XXIX 30 dc novletnbre dc 194Z Núm. 48 -

Comisión Municipal Permanente 

El dia 24 de noviembrc dc 1942 celebró sesión 
la Comisión Municipal Pcrnranentc, hajo la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde accidental, 
rlon Aurefio Joaniquct Extremo. Asistieron los 
ilustres señores Tenientes de Alcalde don José Ri· 
bas Seva, don Jacinto Bassols Genís, don José de 
Quadras y Veiret, bar6n dc Quadras; don C'arlos 
dc }.<fontoliu Durful, bar6n de Albí; don Ignacio 
Ventosa Despuiol, don Lorenzo García-Tornel Ca
rrós, don Tomas Carreras Artau y el excelentísimo 
señor don José Mar.ía Sagnicr, matqués de Sa
guier. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: _ 
Aprobar el acta de la sesi6n de la Comisión Mu

nicipal Permanente celebrada el día 17 del corriente 
mes de noviembre. 

-Di6se cuenta de un oficio del intervenb>r 
;¡.compañando proyecto de distribuci6n de fondos 
para el próximo mes de diciembre, de importe pc
setas r7.7.38,soo, acord'{mdosc el enterado y su apro' 
bación a los efectos legalc5 oportw10s. 

- En '9irtud de un oficicio del teniente co
ronel director del Parque y Maestranza de Arti
Ueda, solicillÍndo materi11l de ornamentación para 
los actos que se celebraran el día 4 del mes de di
ciembre del corriente àfio con motivo de la festivi
dad de la patrona del arma, Santa Barbara, resol
vi6se acceder a lo solicitado, con excepción de los 
tapices, siempre y cuando corra de cuenta de los or
ganizadores el transporte del material, hajo la 
custodia de fun~ionarios municipales. 

- En méritos de un oficio del presidentè de la 
Junta directi>a dc la Hermandad de familiares de 
voluutarios de la División Azul, solicitando auto
rizacióo para instalar una barraca en la plaza de 
Catalttña, donde celebrar una tómbola a beneficio 
de aquélla, acordóse denegar la ¡1etición por no 
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estat cursada por el tr€uuitc reglarnentario, o sea 
por la Jefatura Pt_ovincial del Movinúento. 

- En virtud de un oficio de la Sociedad Eco· 
nómica Barcelonesa dc A1uigos del País, oolicitando 
como de costumbre la cesión del Salón de Ciento 
pa'ra celebrar el día 20 dc diciembre pr6ximo, a las 
cinco de la tarde, la sesión pública y solemne para 
el rcparto cle los premios a la virtud por dicha So
dedad instituído, se dispuso acceder a la petici6n 
en la forma de costumbrc. 

- Lèido ttn oficio de la Fcdcraci6n Catalana
Balcar dè Hockey sobre rucdas, solicitando la con
cesi6n de una copa para d partido iuterregional 
que organiza para los días 27 al 29 del corriente 
mes, con una selección gallega, acord6se acceder 
a Jo solicitado y facultllr a la oficina de Ceremonial 
para la adquisici6n de la copa. 

- Dióse cuenta dc un oficio del Club Unión de 
Hockcy sobre ruedas solicitando una. subvenci6n 
para los partidos que se celebraran en sn pista con 
la selecci6n gallega, tcwlviéndose denegar la peti
ción, habida cuenfa de que se trata de un organismo 
particular y de_ que para tales partidos ha sido ya 
acordada la concesi6n de un trofeo. 

- En -drtud de un oficio del reverendo Padre 
Superior del Asilo Hospital de San Juan de Dios 
solicitando una subvenci6n de I ,ooo ptas. para con
tribuir a los festejos organizados para expansi6n 
y alegria de los niños enfennos de dicho nosocomio, 
con moth:o de celebrar los selcnta y cinco años dc 
su fuudaci6n en Barcelona, rcsolvi6se acceder a la 
petición y conceder la subvenci611 solicitada de 
I ,ooo ptas., que se harlí efectiva con cargo a la par· 
tida 497 del vigente Presupuesto. 

__. En vista de un oficio dc la. Asociación de las 
Hijas de 1\Iaría, de la parroquia de San ~1iguel del 
Puerto, solicitando 'material dc ornamentaci6n para 
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la fiesta de la Inmaculada que se celebrara el día 8 
del próximo diciembrc en djcha parroquia, acor
clóse denegar la pctición, ya que el Ayuntarnienlo 
coadyuva de un modo especial a 1¡ festividad dc 
referenda en la Santa Iglcsia Catedral Basílica, y 
no ser dicha ad\'ocadón la titular de la parroquia 
de San Migucl del Puerto. 

- Di6se cuenta dc un oficio del presidcnte del 
Fomento de las Artes Decorativ.as solicitando la 
cooperaci6n del Ayuntamicnto con material de oma
mentaci6n a los cOJlCÍcrtos que organiza para los 
días 22 y signieotcs del mes de noviembre del co
rriente año, en cclebraci6n"' de la festividad de 
Santa Cecilia, resolviéndose que siempre que sea 
posible y exista ticmpo habil para ello, autorizar 
Ja cesi6n del material solicitado, corriendo de 
cuenta de los organizadores el transporte, hajo la 
custodia de funcionarios municipales. 

- Visto un oficio al que se ela el caracter de 
expediente sumario y dad~ la urgencia del caso y 
lu especialidad de Jas obras, procedcr por adminis
t r_ación a las Que se interesa de restauraci6u y re
construcción , en lo Q ttc ft1ere menester, de la sala 
del T inell y de su fachada a la plaza del Rcy, dcs
tinandosc al efecto un crédito de 150,000 ptas., que se 
hara efectivo con cargo al cap. x~ art. r .•, part. 94 
del Pr.esupuesto cxtraordinario de Reconstrucd6n. 

_- Hacer constar en acta la satisfacció o de la 
Comisi6n Municipal Permanente por el notable con
cierto organizado por la Escuela de Música, con 
motivo de la íesti\'idad de su patrona Santa Cecília, 
y que se e>.:prese esta fclicitaci6n a la Escttela, 
encarnada en la persona de s u director, y a los pro
fesores que tornaron partc eu el concierto, en el 
que puso dc relicve el alto grado de cultura tnusi
cal àlcanzado por la misma. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Transferir a Marfa Ayma Casas, como hij~t , sol
tera; del auxiliar dc Mayordomía Manuel Ayma 
Serra, la pcnsión que percibía su madre Carmen 
Casas J\Ianonellas, hasta el dia 6 de octubre pró
ximo pasado en que falleció la misma, como, asi
mismo, se le ahone la paga del mes de septiembre 
í1ltimo que dejó dc pcrcibir la · cítada pensionista. 

- Abonar a Enrique Rocha García, como padre 
del peón de Brigadas dc estc Ayuntamiento Enriquè 
Rocba Xamusct, la paga· clel mes dc scpticmbre 
último en que falleció el causantc y otra en cou
ccpto de gracia, abonúnclosc, en cuanlo a la de 
gracia, con cargo a la part. g." del Presnpuesto 
ordinario de 1942. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la invèr
sión de I 3,37 5 ptas., percibidas por el jefe de Ce
remonial y Guardia Urbana, Manuel Ribé, para ser 
destinadas a la compra dc piensos para los caballos 
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de la Sección Montada de la Guardia Urbana y 
mauutenci6n del cahallo de la tartana de la Sección 
de Recaudaci6n. 

- Aprobar l:1 cuenta justificativa de la iuvcr
si6n de 2,000 ptas., percibidas por el jefc dc Ccre
monial, Manuel Ribé, para la adquisición dc un 
trofeo para los Concursos de Tiro de Pichóu de la 
Federaci6n de Sociedadcs de Tiro dc Pich6n de 
España. 

- Aprobar la cucn~ justificativa de la iuver
sión de 2,531'98 plas., percíbidas por el ilustre sc
ñor Teniente dc Alcalde clelegado de Ccmenterios, 
Darón de Albí, para sufragar los gastos de Ja fes· 
tividad de Todos los Santos y Conmemoraci6n de 
los Fieles Difuntos. 

COl\t.PRAS 
I 

' I 

Aprob;u: las rclaciottcs justificativas de la iuver-
si0n d'e los 1ibramicntos dc 49,ooo, II3'6o, 79'20, 
547'90, 6g, 245'54, r,ng'ss. 798'97, 6u'48, s,ooo, 
1o1ooo, 6rr'4o, 5.400, soc, 504, 760'27, 3,ooo, 
g,684'5o, 28'34, rr8'so, 229'40, 66, r6,2so, 1,963'28 
y 142'45 ptas., que fueron pnestos a disposici9n 
de Alejandro RoseU, oficial segundo de }.Iayoría, 
para el pago de gastos menores y gastos urgcntes 
que deben st!r abonados al contado. 

- Abrir, para atendcr al despacho de pedidos 
de g_astos menorcs a cargo del Negociado de Ma
yordomía 'Y Compras, los créditos detallados a con
t inuación, a disposición dd mencionado Negociado, 
y de las cuales cada fiu de mes la Intervcución 
entregara ·a la Sección de Mayordomía las canti
dades que se !Jayan invertido de cada conceplo: 
;;,ooo ptas., rclacionadas con oficinas, con cargo 
a la part. rs8 del Presupnesto orrunario de 1942; 
2,000 ptas., rclacionadas con impresos, con cargo 
a la part. 165; z,ooo ptas., relacionadas con edifi
cios,- _con cargo a la part. 469, y t,ooo ptas., rc
lacio~tadas con mobiliario, con car_go a la part. 47T 
del Presupuesto prdinario de 194z. 

GOBE RN AC ION 

Abonar, con cargo a la part. 284 del Presu
puesto vigente, a la casa Oller y Serra 10,029'95 
pesetas, 1mportc dc sn factura relativa al sltll1inistro 
de varios artfculos alimenti<;ios para las atenciones 
dc la Colonia Industrial de Nuestra Señora dc Port, 
durante dicho mes. 

- Aprobar 1::~ cuenta justicativa dc la inversión 
dc rso,ooo ptas., que presenta el administrador dc 
la Coloiüa Indushial dc Nuestra Señora de Port, 
que corresponde a la cantidad librada para Ja cons
trnccióñ y habilitaci6n del edificio de dicba Co
looia, debiendo rcintcgrarsc la cantidad sobrante. 

- A.probar •Ja cncnta justificativa de la in ver 
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sión de 916'66 ptas., que presenta el jefe del Ne
gociado de Beneficeucia Municipal, cantidad li
brada para atenciones de los Albergues Nocturnos 
de los Distritos IV y V. 

- Abonar, con cargo a la part. 284 de] Pre
supuesto vigente, a la casa Valentfn Giribets 
10,620 ptas., relati\ a al suministro de . pan para 
las atendones de la Colonia Industrial de Nuestra 
$e1iora de Port. 

- Abonat, con cargo a la part. 28o del vigente 
Presupuesto, a Consuelo Moré 5,58o ptas., importe 
de su factura relativa al sumiuistro de pau para 
tas atenciones del Asilo Municipal del Parque. 

- Abonar, con cargo a la part. 280 del vigente 
Prcsupuesto, a , la Ferreteria Coral, S. A., I3o' 15 
pcsetas, importe de su factura relath¡:a ~1 smninistro 
de varios arlículos de ferreteria para las atenciones 
del Asilo Municipal del Parque. 

CÈMENTEIUOS 

Aprobar las cuentas prcscntadas, respectivamen
te, por 1\liguel de los Santos Julia, de 990 ptas.; 
F.duardo Mas, de 250; Ram6n . Farré, de 275 ; el 
propio Ram6u Farré, de 136, y Droguerías de San 
Agustín , dc 320 ptas., relativas al siuninistro de 
ruateriales, y que su importe se aplique con cargo 
a la part. 47 r, la cu en ta presentada por Mig u el 
dc los Santos Julia; a la part. ·21.0, las cuentas 
presenta das por Ed uardo 1\fas ; a la part. 207, Jas 
dos cuentas presentada~ por Ramón Farré, y a la 
pa,rt. 2to, la cueuta presentada por Drogucrías de 
San Agustín, todas ellas dèl vigente Presupuesto. 

- i\probar el cuadro dc numeración formulado 
por el arquitccto jefe de los Servicios de Obras en 
los Ccmenterios, dc un gmpo de columbarios ruo· 
delo B, n.• 7868 al 7929, ambos inclusive, situados 
cu la vía dc San Jorge, agrupación séptima del 
Cementerio del Sudoeste, y acordar se conceda, a 
los que lo solidten, el derecbo funerario sobre 
dichas sepulturas, mediante el pago del precio con
siguado en tarifa. 

- Aprobar el proyecto que ~ acompaña, com
puC'Sto de pliego de condiciones, cuadro de precios 
y presupuesto, relatho a la continuación de los 
trabajos de limpieza, conservación, reparaci6n y 
jardineria del Cemeuterio del Sl1doeste; que 1os 
expresados trabajos se presten por administración, 
y que el importe del presupuesto, que asciende a 
19,982'or ptas., se aplique con cargo a la part. 213 
del Presqptt<'~to ordinario dc 1942. 

- Disponct que, en rneritos de la instancia 
presentada por Angcla dc la Riva Moral, solici
tando la cesión gratuïta a. persona eÀ-trafia de la 
sepultura de que es concesionaria, se publique en 
el BQtet!n. Oficial de la Pro1Jl1z.cia tk Barcelo-na y 
en t rl!s periódicos diarios de la localidad, un 
anuncio referente a la expresada cesión, a los 

efectos dispuestos en el art. 92 del vigente Re
glamento ck Cementerios, cuyos anuncios se ex
pediran a cargo de Ja instante. 

- Aprobar el proyccto que sc acompaña, com
puesto de pliego dc condiciones, cuadro de precios 
y prcsupuesto, rclativo a la prestación del servicio 
dc personal y sumiuistro dc matcriales para la re· 
coustrucción dc las paredes y soleras del piso 
se:xto del grupo ric nichos declarados ruïnosos, 
señalados con los u.• 1 al 292, dc la serie tercera, 
y del 1 al 220, dc la serie enarta, del departameuto 
primero del Cementeri~ de San Andrés; que la 
cjecución de las rcferidas obras se efectúe por ad
ministraci6n, y que el importe del presupuesto, que 
asciende a 19,995'60 ptas., se aplique con cargo 
al cap. VII, art. 7 .0 , part. 7. • del Presupuesto ex
traordinario dc Obras de 1942. 

- Llevar a cabo las obras necesarias para ter
minar la reconstntcción de un grupo de nichos 
en el dcpartamento primcro del Cementerio de 
San Andrés; que se declare exceptuada de los tra
mites de subasta y concurso la ejecución del pro
yecto de referenda, por la extraordinaria urgencia 
que revisten las obras de que se trata; que, en 
!>U consecucncia, la ejecución de las obras indicadas 
se lleve a cabo por administracióu, celebrandose 
mt concurso particular para la adjudicación de las 
mismas, las que se encargar{m al contratista que, 
a juicio de la Prcsid'encia de la Ponencia de Ce
mentcrios, rcúun las debidas garantías de solveucia 
y ofrczca rcalizarlas con la m{¡xima rapidez y en 
las mcjorcs condiciones cconómicas y con sujeci6n 
al cxpresado proycclo, y que el importe del pre-
supncsto, qbe asdcnde a 325,612'19 pta~ .• se apli
que con cargo al cap. vu, art. 3.0

, part. ¡.~ del 
Presupueslo extraordinario de Obras de 1942. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar la cueota presentada por la Cooperativa 
dc Coches y Autom6vilcs, de 1,446'so ptas., por el 
servicio urgente de autotaxis utilizados durante 
el mes de septicmbre de este año por los médicos 
y comadronas de la Casa de Maternología, para la 
asistencia tocol6gica dc urgencia a domicilio, cuya 
cantidad se aplicara a la part. 230 del Presupuesto 
v4gente. 

- Aprobar las cueutas presentadas por el ad
ministrador del Nosocomio Muuicipal de Pedralbes, 
dc la invcrsi6n de 250 ptas., que percibió ·para 
pa.go de la nJctlSUalicl~d correspondiente al mes de 
octubre pró.ximo pasado del médko de guardia En
rique Puigdengoles Ba•rella ; por el administrador 
del Instit~to Neurológico Municipal , dc la inversi6u 
de 6oo ptas., para pago de los haberes deveugados 
por las Re1igiosas de la Sagrada Familia, por ÏÒs 
servicios hospitalarios prestados en aquet Insti~to, 
durante el mes de octubre próximo pasado ; por 
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el administrador dt:l Prcventorio Municipal de Psi
quiatria, d<.' la invcrsión dc soo ptas., para el pago 
dc la mcnsualidad corresponuiente al mes de oc
tulm.: pr6x.imo pasado de los médicos de guardia 
Fl:lix Argila Font y Juau Scgimón Cisa; por el ad
ministrador del Hospital de Nuestra Señora de la 
Hspcranza, de la inversión de 5,000 ptas., para 
all!ndcr al pngo dc gastos meuores y urgentes de 
aqucl Hospital, corrcspondientes al mes de juLio 
próximo pasado; por el doctor 'l'omas Vives Vives, 
director dd Parquc dc Fanuacia Municipal, de la 
i11V<:rsión cle 2o,ooo ptas., para la a.dquisición de me
dicamcnlos y productos químicos de urgencia que 
dcbcn s<.•r pagados al contado, y que, el sobrante 
dc 148':w ptas. que resulta, .sea iugtesado eu la 
Cajn municipal; del mismo, de la invcrsión dc 
4(J,25o plas., para Ja adquisición a! contado de ma
terial de curas (gasa, algodón, vendas, etc.) con 
d,.:::-;tino n in!'titudoncs de Sanidad Municipal, y 
del n.:p<..ticlo doctor, de la ~nversión de 17,750 ptas., 
para la adquisición al contado de alcohol con des
tino a iustitucioues de Sanidad Municipal. 

- De\·olvèr a Antonio Verdaguer Cervera el 
dcp6sito que constituy6 en la Depositaría :Municipal 
dc 330 ptas., en uu título de la Deuda municipal, 
srr.ic E, -1 1/2 por roo, y otro de la núsma Deuda, 
seriL F, dc 2.'iO y 100 ptas., respecti>amente,- nomi
nalcs, para garantir el cumpli.miento de la subasta 
relativa al suministro de conejos al Hospital dc 
Nueslra Sciiora de Ja Esperanza, toda vez que no 
se pudo llevar a efecto dicho sumlnistro por las 
auonnalcs circtmstm1cias, inhereutes al Glorioso Al
zamiento Nacional, debicndo cntenderse virtual
mentc sin efccto la expresada concesión, por causa 
dc fucrza mayor. 

-Pagar la cuenta certificada por el tesorero 
del Moulepfo Fannacéutico del doctor Andreu, as
ccndcnte a 74,758'75 ptas., por rccetas y específicos 
d<..'Spnchados por d.iferentes farmacéutioos a enfermos 
dc la Beneficcncia Municipal, durante el tercer tri
mestre del año en curso, cuyo importe se aplicar~ 
a la part. 256b del Prcsupuesto vigente. 

- Otor~r al contratista Jaime Casals Borras 
una prórroga de tres mescs para poder terminar las 
obras del Dispeusario de Somorrostro, que debían 
estar lcnuinadas el día IO de los comentes. 

CULTURA 

i\cccder a lo solñcitado por Juan Bretos Muzas, 
en su calidud dc apoderado de José García Barrag€m, 
actual propietario de la casa u.0 310 de la calle dc 
Pmvc~uza, cnyo piso cijtrcsuelo tiene arrendado esta 
cxct:kntfsiuw Corporad6n para el funci~anüento 
de una escucla nnuticipal, en el sentido de que los 
alqnil~rto:. dcvc::ngados y no satisfechos l1asta la fecha 
sc satisfagan a José García Banagan o al -propio 
iustanlc eu su cal.idad de apoderado, ya que se ha 
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acreditado convenientemente el caracter del nuevo 
propictario señor Garcia, mediante la QfK>rtuna exhi
bición de la cscrituta de compraventa a su favor, 
otorgada por Elisa Codina Tarragó a r6 de marzo 
de 1941 y ant<: el uotar4o Cruz Usatorre Gracia, 
y por haberse cvidenciado asimismo ~ la calidad de 
apoderado del citado seüor Brctos, con Ja presenta
cióu òe la cscritura de poderes otorgaclos a su favor, 
a 6 de uoviernbre de t941, ante elmencionado nota
rio selior U satorre; y qne los alqui]eres del entre
sudo del linmucble n.0 

310 de la calle dc Provenza 
scan satisfechos al instantc o a su poderdante, a 
partir del tercer trimestre de 194r, ya que, según 
informe dc I u lervcnción ·Municipal, resulta que, exa
minadas las n6minas de alquileres que abona esta 
Ayunt..amic."llto por fincas arrendadas para el funoio
namietlto dc escuclas muuicipales, figura la del en
trcsuelo de la casa n.0 3~0 de la calle de Provcnza 
por la suma de z,¡oo ptas. anuales, pagadcras a Elisa 
Codina Tarragó o a su apoderado Santiago Guinot, 
hallaudose pcndientes de pago en la Depositaría 
Municipal los devengados a partir de la fecha ante
riormente mencionada. 

-Desestimar las instancias presentada.s por Joa
quín Cugat .Masip y Joaquín Costa Roig, en las que 
solicitan autorizaoión para poder matricular en la 
Escuela Municipal de MúsiQQ a sus hijos Joaquín 
Cugat Vendrell y José Costa Ventura, a pesar de 
baber transcurrido el plazo reglamentario para ello, 
y en vista del infonne desfavorable del director de 
dc la citada Escuela, ya que las solicitudes hechas 
por los instantes no <.:stan de acuerdo con las dis
posiciones del Regla01ento vigente. 

-Desestimar, visto el informe desfavorable del 
director del Jard{n Zoológico, la instancia preSC'lt
tada por Manuel Casar.iego Fanego, por la que soli
cita permiso para ejcrcer sn profesi6n de fotógrafo 
dentro del recinto de la colección zoológica del 
Parquc de la Ciudadela. 

- Convocar concu.rso restringido entre maestros 
tnuJúcipales para la provisión de la plaza de direc
tor de la Escucla de Sordomudos ;- y a fin de dar 
a dicha plaza el prestigio necesario, devolver al 
cargo dc director, que actualmente figura en el Pre
supucsto con el sucldo de profesor, la categoria que 
había tenido y se equipare su sucldo al de los dir~c
tores dc las Escnelas primar.ias municipales, o sea, 
de 8,ooo ptas.; y que esta modi:ficación de sueldo 
no tenga efeclividad basta el 1.0 de enero próximo. 

- Aprobar las cuentas justificada.s que han pre
scntado la diorcctora dc la Escuf!la Municipal de For
macióu Doméstica, rélativa a la inversión de soo pe
setas, que lc fucron Jjbradas para atei1der al pago 
de los gaslos de 1impieza y material dC: 1a mcncio: 
nada escuela; y Ja del secretario de la Junta de 
1\Iuscos, rc.:lativa a la invêrsión de zr,624'91 ptas., 
que fucron Jibradas al,titado org.auisruo para atcnder 
al pago de las nóminas de personal conespondien
tes a los meses de julio y agosto del año en curso, 
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y a otros gastos relacionados con los l\Iuseos muni
cipales. 

- Anunciar concurso libre para la provisión de 
una plaza de profesor auxil.iar numerario de Solfeo 
y Teoría, y otra de profesora auxilim- numeraria 
de Solfeo y Teoría, vacantes en la Escuela .Municipal 
de Música. 

- Poner a disposici6n, habiendo ingresado eu 
la part. 23 del vigcnte Presupuèsto de Ingresos del 
Interior, el saldo de la cuenta de Fondos Especiales
Dep6sitos <<Feria de Muestrasn, con cargo a la cual 
fué aprobado por la excelentísillUl Comis!6n Muni
cipal Pcrmanentc, el libramicnto de 4,602'65 ptas., 
para llacer efcctivos diversos gastos ocasío11ados por 
los conciertos Q.e 6rgano celebrados en el Palado 
Nacional de :Montjuicb, con motivo de la X Feria 
Internacional de :Muestras de Barcelona, de Enricíue 
Prevosti, oficial encargado de la Oficina de In gresos 
de la Intervenci6n 1funicipal, la cantidad líquida 
anteTiormente citada, con cargo a la antedicha par
tida del Presupuesto de Ingresos del Interior,· ~11 
objeto de poder atender al pago de los gastos de que 
se trata. 

ESTADlSTICA 

Acordar la inclusión y alta de d:iferentes per
sonas en el padrón de habitantes vigente. 

PRESUPUESTOS 

Anular, como resolución a la instancia presen
tada por Mercedes de Arg.ila, viuda de Nogués, el 
talón del arbitrio de pozos negros referente a la finca 
do la calle dc JainH~ Piquet, n.0 71, propiedad de la 
expresada señora, librado con refcrencia al ejer
cicio económico de 1940 ; dicha resolución no cabe 
con respecto a las demas peticiones de la expresada 
señora, últerin no puntualice cada uno de los arbi
trios a que se refien:!. 

-Anular el talóo, de importe 9 ptas., corres
pondiente al ejercicio de 1941, por el concepto de 
canales qne desagnan al exterior, para la finca n.0 4 
dc la calle de Jorda, propiedad de Gonzalo Daura, 
y darlc de baja en lo sucesivo en el padrón corres
pondiente. 

- Disponer que, accediendo en parte a la pctición 
formulada por el rcverendo Padre Miguel Garcia 
Alonso, superior de los Padres Redentoristas, insti
tnci6n w:opietaria de la finca n.0 1-2 del pasaje 
de Mercader y 11.0 100 del de la de Balmes, desde 
el ejercicio de 1939 al de 1942, ambos i11clusivc, 
cause baja provnsional el cargo del arbit.rio sobre el 
valor dc los solares estén ò no cdicados, correspon
dicnte a la citada finca, exenta provisioualmente del 
pago de c6ntribuci6n territorial, por acuerdo de la 
Admínistración de Propiedades y Contribuci6u TeTri
torial, fecha 7 dc mayo último; asimismo se anulen 

• 

s ss 
los recibos no satisfecbos referentes a ejercicios an
teriores al de 1939, correspondieutes a la indicada 
finca y arbitrio dc referenda, todo ello sin perjuicio 
de que, caso de que no sea concedida a la finca la 
exención absoluta y ¡xrpetua de contribución teni
toria1, se liquiden nucvamente y sean pucstos al 
cobro los rccibos; tarobién se exime de impuestos 
y arb.itrios municipales la parte de edificio de la 
finca de la calle de Balmes, 11.0 roo, destinada a igle-
sia abierta al cul to público; y, fiualmente, sc deses
tima la peticióu formulada \Jor el reverencio Paclre 
Miguel Carda Alonso cou referencia a la exeuci6n 
de arbitr.ios o impuestos muuicipales en cuanto gra
ven el resto de la expresada finca. 

-Desestimar la instancia formulada por Luis 
Rigat Rogi, cu la que solicita que sea dejada sin 
efccto o rcducida ~1 núuiruo la multa impuesta por 
exceso dc veladores en su establecimieuto de la 
plaza de Cataluña, n.0 r4, y cleclarar fume la sancióu 
impuesta de 4,960 ptas., toda vez que lo fué de 
acucrdo con las vigcutes Ordeuanzas municipales. 

-Desestimar Ülmbién la instanoia fonnulada 
por Teodoro Costa, en Ja que solicita qne sea dejada 
sin efecto la tnulta impuesta por exceso de veladorcs 
en su -establecimiento Bar Xauen, sito eu la avenida 
del Generalísimo Franco, esquoina a la calle de Muu
tener, y declarar firme la sanción impuesta dc pese
tas 2,030. 

- Acccder a lo solicitado por -el funclonario mu
nicipal, jubilado, Emilio Forradellas Salsa, y dcvol
vcr al miÍsmo el dcpósito de importe 2,500 ptas., inte
grado por cinco Títulos de la Deuda municipal, cmi
si6n 1904, de soo ptas. uoniinales cada uno "t1e 

' ' 't 
dicbo sei'íor consti tuyó en r6 dc diciembre <;le 1927, 
para rt!spouder del cumplimiento del cargo de recau
dador dc arb.itrios, y que se balla en esta Depositaría 
pendieute dc caucelación y sin estar afecto a recla-
macióu alguna. ' 

-Destinar la cantidad de 875 ptas., que deber{t 
ser abonada al jefe superior dc la Guardia Urbm1a 
para el pago dc los gastos ocasionados durante d 
cuarto trimestre del aüo actual por 1a caballería que 
presta servicio en la tartana destinada a la rccogida 
de la documcntación dc las dependeucias recaudato
rias; dicho gasto se aplicara a la part. 129 del vi
gen te Presupuesto. 

- Entregar, por haber transcurrido con exccso 
el plazo legal de rdención de los 1;11ismos, a Joaquín 
Xatrut Ramoueda, a su libre disposición, los dos
cien~ vcintisk·te Títulos de la Deuda municipal 
6 por roo, emisión 13 de agosto de 1935, dc 500 pe
setas nomina les cad'a tmo, de n.• 142785 al 14:;orr, 
ambos iuclush:e, COll cup6n n. 0 g, venccdcro en 30 

de scptielllbrc dc rg36 y siguientes unidos, que, 
intcgrando el dcp6sito 11.0 134, figman sindicados, 
en la Dcpositaría Municipal a nombre- y propiednd 
dc dic-ho scñor. 

- Devolver a Hijos del Dr. Andreu, S. A., el 
depósito de 5,000 ptas., que ftté constituído como . 
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garantia para responder dè su gesti6n administra
tiva en el régimen dc dep6sito doméstico de aguas 
minerales que tenía establecido eò la calle de Fol
garolas, n. • 15-25, en cuyo régimen le fué concedida 
la baja por este Ayuntamiento, sin que ell.-ista a su 
cargo responsabilidad alguna pendiente. 

PATRil'tiONIO .MUNICIPAL 

Enterarse de la cotnunicaci6n del administrador 
dc Propiedades y Contribuci6n Territorial, en la que 
notifica a . esta .Corporaci6n la baja de contribuci6n 
del padr6n de esta capital de la fin~a n. o 14 de la 
plaza del Rey, cuya contribuci6n satisfàcía indebida.: 
mentc el Ayuntamiento e importaba la cantidad 
de u8'4o ptas. al año; y que por el Negociado de 
Patrimonio .i\Iunicipal se solicite en su dia de la 
Administraci6n citada la devoluci6n al Erario mu
nicipal de las cantidades pagadas indebidamente por 
contribuci6n de la repetida finca, a que tiene derecho 
en virtud de las disposiciones tegales vigentes. 

- Disponer que, como ampliaci6n al acuerdo de 
3 de marzo de 1942, se ent4enda que el arriendo con
cedido a la S. A. Funicular de Montjuich para la 
explotación de un parque de atracciones es por el 
plazo de cinco años, a partir del memento en que 
dicha explotación empicce a efectuarse, sin perjuí
cio de que se coutinúe satisfaciendo, como basta 
este momeuto, el precio estipulado ; que 1a porción 
arrendada se amplíe cou la parcela de 849'55 metros 
cuadrados, lindante con la parte inferior de la ya 
concedida; y que sc rnantengan las mismas condi
ciones del contrato, excepte a lo que sobre el precio 
se refiere, el cual sc aumentara con la cantidad de 
28r'1o ptas. anualcs, por lo que el arriendo a satis
facer sera, en total, la cantddad de 2,643'35 ptas. 
anuales, que se satisfara por trimestres anticipades, 
a razón de 66o'So ptas., en la misma forma ya 
conveni da. 

- Proceder, por el procurador municipal que 
por turno correspooda y asistido del jefe letrado 
del Negociado de Patl1imonio Municipal, a inter
poner, ante el Juzgado Municipal correspondiente, 
el oportuno procedimiento judicial de dcsahucio 
contra Francisco Gonza~ez, c5cupante del piso pti
merò, puma segunda, de la casa n." 92 de la ronda 
de San Antonio. 

- Pagar, con cargo a Fondos Especiales-Depósi· 
tos, Herencia Brugada, a la Administraci6n del Bole
tfn Oficial de Ztt Pr&Vincia de Bmrcelcma, la factura, 
de 377 ptas., por la inserción en elBoletín n.0 217, 
del día 10 de septiembre de I94"I, del anuncio rela
tivo a la primera subasta de las fincas deia H<rren
cia Brugada. 

- Enterarse- dc la sentencia dictada por el Tri
bunal Pmvincial de lo Coutencioso Adrninistrativo 
en el recurso interpuesto por este Ayuntamiento 
contra la sentencia del Jurado Menor de Exacciones 

, 
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Locales, la cual anula el acuerdo de la exoelent(si
ma Comisión Mun'icipal Permanente, aplicando por 
contribuci6n especial de mejoras las correspondien
tes cuotas a las fincas n. • 90 y 92 de la calle dc 
Laforja, y cuya sentencia confirma la recurrida re
vocando en todas sus partes el acuerdo municipal. 

- Desestimar la instancia subscrita por •Diego 
Hernandez sanchez, en la cual solicita autorizaoión 
par.a instalar en el Parque de la Ciudadela, y para 
recreo de los niños, una rueda distribuïdora de ju
guetes, golosinas y otros objetos an{üogos. 

- Co:g¡parecer coino coadyuvante de la Achnín4s
traci6n o, en su caso, como demandado, en el re
curso contenciosoadministrativo promovido por Te
resa Pau Vilamala contra el acuerdo del Ayunta
miento de Barcelona, por el que acordó abonar a 
la recurrente, como viuda del conserje de la Sección 
de Fomento, Andrés Masdeu BarberA, dos pagas 
o mensualidades que dicho ernpleado percibía. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Desestimar las instancias que, referent-es al arbi
trio de inquilinato, han presentado Amelio Pel~ez. 
en nombre de Concepción de Sicart Vilar, de la 
avenida del GeneraHsimo, n. 0 444; Antonia Gue

~ rrero, viuda de Villanueva, de la calle de Muntaner, 
n.0 146 ¡ José Montolíu, de la avenida de José Ao
tonio Primo de Rivera, n.0 512; Energía Eléctrica 
de Catalt1Aa, de la calle del Veintiséis. de Enero, 
n.• 31-37, y Antonia Magre y Mas, de la calle de 
Balmes, n." 129. · 

- Accêder a las peticiones que, en relación con 
el arbittio de inquilinato, han preséntado Eduardo 
París Camps, de la calle de Mendizabal, n.0 19, y 
Jesús García Cosme, de la avenida del Generalísimo 
Franoo, n.o 379· 

- No tomar en consideración las instancias que, 
relacionadas con el arbitrio de inquilianto, han pre
sentado José Oliver Garda, de la calle de Manso, 
n." s, y Pè&o Castany Carbó, del pasaje de No
gués, n." 51. 

- Aé~der a las objecioncs que, en relación con 
el arbitrio sobre conservación y limpie2a del alcan
tari11ado, han presentado Andrés F~rgas, de la plaza 
de Santa Catalina, n. 0 

2, y de la calle de Massa· 
net, n.0 12; José M.• de Febrer. y Sanllehy, en 
nombre propio y de sus hermanas Pilar y Rosario, 
de la calle de Gign!is, n. 0 ro, y de la calle Ancha, 
11.0 3 I; y Asunción Mi font, de la avenida de la 
Virgen de Montser;rat, n.0 144. 

- Conceder, cou respecto al ejercicio de 1939 
y.ñnca n.• 47 y 61 de la calle de San Quintín, n.0 124 

de la de Pujadas, n. • 66-68 de la de la Independen
cia, y cuotas, respectivamente, de 105, 24 y 85 ptas., 
sobre arbitrio de conservaci6n y limpieza del alcan
tarillado, la boniñcación del 25 ~por 100 sobre las 
indicadas cuotas, asignadas a la misma por aquel 
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concepto y ejercicio, siempre y cuando no hubi€SeD 
sido satisfechas, dandose con ello cumplimiento a 
la Ley de 9 de septiembre de 1939. 

CONTIUBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Anular, acoediendo a lo solicitado por la reve
renda Madrc .superiora de la Congregación Religiosa 
de Hermanas Hospitala.rüas de la Santa Cruz, los 
talones, de importe 247' so ptas., por inspección de 
ascensores -el primero, y de 6o ptas., por. inspección 
de calefacci6n el segundo, y en su virtud, pr~eder 
a la devolución de la cantidad en junto de 307' só pe
se~as, satisfecha ind-ebidamente, según recibos ori
ginales unidos al expedíente; y que se realice la 
devolución de rcferencia con cargo al cap. xv, ar
ticulo II, del Presupuesto ordinario de Ingresos de 
1942, por Resultas de 1941. 

- Devolver a Luis Comas Olivella la cantidad 
de 244 ptas., correspondiente al ta16n, extendido a 
au nombre, por un ascensor y un montacargas insta
lados en la a ven ida de José Antonio Primo de Ri vera, 
n;• 717, por constituir una evidente duplicidad; 
y que se practique la devolución de que se trata 
con cargo al cap. xv, art. n, del Presupuesto or
dinario. 

- Proceder, dando lugar a la reclamación formu
lada por Jacinto Tomé Balasch, en su condiqón de 
mandatario legal de Irene Cardús, a la devolución 
de la cantidadt dc 10 ptas., por inspección de 
aparatos de calefacción, y calle de Anglí, n.• 12, 

tcniendo en cúenta que a esta finca Ie corres
ponde actualmente el n.• sS y que por este inmueble 
se ha hecho efectiva, seg(tn recibos originales, la 
referida cantidad; y que se practique la devolución 
con cargo al cap. xv, art. n, del Presupuesto ordí
uario de Ing{esos del año 1942, por Resultas. 

- Con.ceder a Francisco Ojeda Franco licencia 
de apertura de establecimiento por venta de pes
cado al mayor, sin nuevo pago de derechos, por el 
instalado en la calle del Pintor Fortuny, n.• 15, toda 
vez que el traslado tuvo por causa la expropiación 
forzosa del inmueble de la calle de las Egipciacias, 
n. • 25, don de anteriormente lo tenía, en virtud de la 
correspondiente licen.cia municipal. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
PLUSVALlA Y SOLARES 

.Rectificat el reparto de cuotas llevado a cabo en 
el expcdiente n.• 937, por pavimentado de la calle 
del 'I'aquígrafo Garriga, en el sentido de repartir 
entre los propictarios de las fincas lindantes con la 
mencionada calle el 3S por 100 del importe de las 
obras, y el 15 por 100 restante, a cargo del Club 
de Fútbol Barcelona, pasaudose el expediente a la 

Agrupación de Servicios Técnicos de Urbanismo y 
Valoraciones, a fin de que se lleve a cumplimiento 
este nnevo reparto de cuota ; todo ello en atención 
a los beneficios cspeciales obtenidos por la mencio
nada entidad por las obras de refcrencia. 

- Recurrir contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Económico, por la que, accediendo A lo 
solicitado por Ana Andreu Pérez, se revoca el 
acllerdo tornado por la Comisión Municipal Penna
ncnte, y se declam prescnita la cuota liquidada a 
nombre de dicha señora en et" expediente incoado 
con motivo dc la imposici6n de coutribuci6n especial 
de mejoras, por las òbras de construcci6n de la zanja 
para la vía del tren en la diagonal del Ferrocarril, 
en atención a que el plazo de prescripci6u señalado 
por el art. S72 del Estatuto Municipal fué interrum
pido por actos de iuvestigaci6n. 

-Desestimar la petición deducida por Teresa 
Estany Jiluena en su instancia en el e....:pediente in
coado con motivo de las obras de pavimentadÒ de 
la calle de Horacio, entre el paseo de la Bonanova 
y la calle de Antonio Altadill, y por la que soli
cita se reparta solamente entre los propietarios afec
tados por aquella obra la cuarta parte de su importe, 
en atcnción a que la Ordenanza fiscal del arbitrio 
dispone taxativamente que serll objeto de reparto 
la-m4tad de dicho coste. 

-Declarar, por medio del acuerdo aprobado 
por la excclentisima Comisi6n Municipal P-erma
nente, en 26 de marzo de 1930, por el que, entre 
otros extremos, se aceptó la cesióu gratuïta que se 
bacía al Ayuntamiento, por parte de los señores 
Biada Juncadella, de 8ss,88r palmos cuadrados de 
terreno vial, proccdente dc la heredad ccCan Comp
ten, valorados en un ·promedio de o'g8 ptas. el palmo 
cuadrado, se creó entre dichos señores y el Ayunta
miento una cueota corriente de compensaci6n enca
bezada con la canticlad valor de aquellos terrenos 
cedidos, y de la que, indistintamente, se irían res
tando basta su cxtinción, las cantidades que, como 
deducciones legales, se tuvieran en cuenta para dis
minuir el incremento de valor en las transmisiones 
de dominio de terrenos procedentes de aquella here
dad con faE;bada a las calles para cuya urbanización 
se bizo aquella ccsión, y el importe de las c1,1otas 
que, en concepto de contribución especial de mejo
ras, se dcvengasen por razón de las propias urba
nizaciones; que, como consecuencia del CÀ-tremo 
que antecede y de la referida cuenta, se rebajen del 
saldo existente -en la actualidad a favor de los pro
pios señores Biada Juncadella, o basta doode aquél 
alcance, l.as cantidades liquidadas a su nombre en 
los expedien tes n.• 772, '773, 774 y 775, incoado por 
las E>bras dc construcción de pavimentado y coloca
ción de bordillos en la calle de El Escorial, avenida 
'de Sanjurjo (entre las calles de Hfpólito Lazaro y 

Cerdeña), calle de San Luis (entre la calle de El Es
corial y la avenida dc Sanjurjo) y avenida de San
jurjo (entre las calles de El Escorial e · Hip6lito 
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Lazaro), de importe, respectivamente, 24,685''21, 
23,535'I1, 2,38o'44 y r6,4r8'8r ptas., auulandose, en 
su consecuencia, los talónes librados para la efec
tividad de aquéllos, los cuales se reclamar{m de la 
ofioina donde sc ~ncucutren; y que, a fiu de conta
bili?..ar tal rebaja de cantidades en el saldo a<:reedor 
a favor de los señores Biada Juncadella, se expida 
la oportuna comunicación a la Oficina de Int.erven
ción Municipal. 

- Rectificar la relaci6n de propietarios anexa al 
expedientc n. 0 770, por qbras de pavimentado de la 
calle de Santal6, eu . .el scutido de girar la cuota de 
485'98 ptas., correspondiente a la finca n.0 143 
dc dicha calle, a cargo de Natividad Dalmau Mon
tero, toda vcz que dicha señora era propietaria de la 
misma en la fecba de la recepción provisional de 
las meucionadas obras; y anular el tal6u n.0-64r, 
giraclo a nombre del señor Conde de San Jorge, y, 
en su cousecuencia, retirar el mismo de la Agencia 
ejecuti\a a cargo de :Mario Arderiu. 

- Desestimar la instancia de la Cooperativa :Mi- · 
litar para la construcción de casas baratas de Bar
celona, en la que iutercsa la exención del pago de 
las cuotas giradas a su cargo .en el expediente rela
tivo a las obras de pavimentado de la calle de Torre 
Vélez, en alenoi6u..a no haberse demostrado que las 
casas dc su propicdad sitas en aquella calle, y por 
raz6n de las cuales fué impuesta la contribución, 
hayan obtcnido en su petíodo no superior a veinte 
afios, y anterior a la fecha de la imposioi6n de aqu.e
llas cuotas, la calificaci6u definitiva de Casas baratas. 

- Dcvolver, cou cargo al cap. xv, art. 2.0
, del 

Prt'Sttpuesto ordinnrio dc Iugresos, })Or Resnltas 
de 1941, primer semestre, a Pedro Llovera Sagrera, 
la cantidad de 34'36 ptas., total importe de los reci
bos refercules al primer y seguodo trimestres del 
ejcrcicio dc 194 r, con-espondicntes al cargo del ar
bitrio sobre el valor de los solares estén o no edi
ficados, indebidamente pagados, ya que estc cargo 
caus6 baja desde d.i<:ho ejercicio de 1941, por acuerdo 
de la Comisi6n hiunicipal Perrnanente. 

- Causar baja los cargos refcrenfes a los arbi
trios de solares de Dolores Pañella Carrons, viuda 
dc. Juncosa, córrespoudieute a las .fincas de su pro
picdad, u.• 76 y 78 de la rambla de Cataluña ;. el de. 
Jacinto Nubiola, prop(etario de la finca n.0 103 de 

, la calle de Sans, correspondieute a la citada finca ya 
dcrribada, afectada totalmente de vial destinado al 
trúnsito público; el de la finca n. o ro de la calle 
dc los Condes de Barcelona, propia de la Comunidad 
de RelJgiosas de Santa Clara, expropiada por e5te 
Ayuntamiento ; ci de A:ntonio Gómez Bellet, propie
tario de la casa señalada con el n .0 38 de la calle 
de Radas, ocupado por un edificio de caracter per
mancntc que tribula ya al Estado por contribuci6n 
territorial de niqucza urbana, y que se rectifique el 
cargò del arbitrio sobre el valor de los solares 
estén o no edificados, cu el sentido de que baga 
referenda a la ñoca propiedad de Josefa Puigsech 
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Rebull, n.0 34 de la calle de Radas~ registtandose 
singulannente la finca propiedad de Antonio Gómez 
Bellet, ll.

0 38 de la calle de Radas, y la de los con. 
sortes Jaime Bellavista y María Poveda, propietarios 
de la casa señalada cou el n.0 IIS de la calle dei· 
Arzobispo Padre Claret, edificio de caracter perma. 
uente que tribula ya al Estado por contribución 
urbana. 

- F.ijar en 233'23 y 46'64 ptas. la cuota defini
tiva que deben satisfacer José Oller Rabasa y María 
Oller Alemany, en lugar de la de 139'95 !Jtas., noti
ficada y liquidada erróneameute a nombre de }uau 
Oller Rabnsa, por el ínmueble sito en la calle de 
Be~cnguer el Viejo, n." ~. y la del Arco del Teatro, 
11.

0 67, relacionada en expediente de plusvalía, en 
atencióu al error de hecho y de derecho padeoido 
por la Administracióu, el cual procede rectificarlo 
según lo comprobado por este Negociado, de acuerdo 
cou la vigeute Ordenanza-; el talón de cargo de· 
bera anularse. 

- D-esestimar la reclamación presentada por Flo
rentina Pctis-Mencheta Guix, y fijar, por lo tanto, 
corno firmes y defiuitivas las cuotas de rn'32, 
5,514'52 y 2,rs8'ro ptas., a satisfacer por dicha se
flora, por la transmisión de dominio. a su favor, en 
~ dc cncro de 1942, de los inmuebles, respectiva
mente, situados en las calles de Rosellón, n.0 4~, 

Muntaner, tl. 0 476, y Diputación, n.0 477, eu aten
ci6n a no haber justificado, den.tro del perfodo de 
alcg1\ciones y pruebas, los motivos d~ su impug
uación. 

-Desestimat" la instancia de Agustíu Fontcu· 
berla Bosch, en la que clàce qtte obra en ·nombre 
y r.cprc .. scutaci6n de stt hija Rosa Fontcuberta Ami
guet, y fijar, por lo tanto, como firme y definitiva 
la cuota de 2,91o'6o ptas., que ha de satisfacer dicha 
interesaòa y los dem{ts beredêros .... de Estanislao de 
Dalanz6 Martí, por la transmisión de dorninio a su 
favor, en 15 de noviembrc de 1936, de una tercera 
partc de 1111 inmueble situado en èT paseo de San 
Juan, n.0 27, en atención a no ser de procedenda 
las alegaciones cfectuadas pot el recurrente. 

- Archivar el e}!.-pediente incoado a nombre de 
Leona Casamitjana Iria, por la transmisión de domi
nio a su favor, en 11 de enero de 1932, de d-iv-ersos 
terrcuos situados en este 'término municipal, en 
ateucióu a ser el mismo un dup1icado del que fué 
incoado en su día, anuHíndose la cuota de importe 
718'40 ptas. y sn tal6n correspondiente, y sin per
juicio de la devolución que pueda prooeder de las 
cuotas ya ingresadas, de .importe r6' 40 6 13'90 ptas. 

- Desestimar la instaucia presentada por Fer
nando Rns Casasa, y fi jar como fil"me y definitiva la 
cu o ta de 6,532' 30 ptas., que ha d-e satisfacer dticho 
iutercsado por la transruisión de dominio a su favor 
de un inmueble situado eu la calle de Méndez 
Nw1cz, n.0 7, en atención a no haber justificado 
motivo algun o dc impugnacióu de la ind-icada _cuota, 
liqltidada en expediente de plusvalia. 

I 
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ABASTOS Y TRANSPOnTES 

Aprobar la cuenta formulada por el jefe de la 
Sección de Abastos y Transportes, Luis G. Serra
llonga, justificativa de la iuv<:rsióu de r2,854'3o pe
setas, que, con cargo al crédito de 25,000 ptas., lc 
fué 1ibrada para la adquisici6n de carburantes, ltt
brificantes y combttstible para los vehículos a motor 
afcctos al Parque Móvil Municipal. 

- Conceder ~rmiso a la Compañía del F-erro
carril de Sarria a Barcelona, S. A., para que pueda 
rcalizar las obras de ampliaci6u de eddficacióu en 
la esquina del edifi.cio de Ja plaza de Cataluña, 11Ú

mero r, ateniéndosc a las siguientes prescripciones: 
EI.pcnniso se otorga, en cuanto afecta a la compe
tencia municipal, con excnción del pago de dere
chos que pudieran correspooder con arreglo a las 
Ordcnanzas fiscales vigentcs, por tratarse de obras 
destioaclas a la cxplotación del ferrocarril ; para la 
ejccución de estas obras dcbera la compañía peti
cionaria adoptar cuantas medidas scan pertinentes 
para evitar posibles accidentes, a cuyo efecto de
bera establecer-las vallas de precaución necesar.ias; 
el penniso se otorga a precario, y, por consiguiente, 
la compañía peticionaria no podra reclamar indem
nizaci6n alguna con mot-ivo de la ejecución de estas 
obras, llegado el caso de la entrega del edificio de 
que se trata a este Ayuntamiento, como consecuen
cia de lo previsto en el convenio vigente para ia 
transformaçión en subterraneo del ferrocarril de 
Sa mia a Barcelona. 

-Elevar por la Alcaldía Presidencia atento es
crito al cxcelentísimo scñor Ministro de Òbras Públi
cas, acompañando los adjuntos documentos relati vos 
a la concesión de la línea de trolebús otorgada a 
'franvías de Bàrcelona, S. A., en substitución de la 
Línea C de autobuses (Marqués del Duem - S. Au
drés de Palomar), que constau de la recopilación de 
las condiciones de la concesión, memoria, trece ane
jos a la memoria, veiutitrés pianos y recopilacióu de 
las condiciones técu~ca~ y económicas del shvicio 
formulades por la Sección de Abastos y Transpor
tes y Agrupación de Vialidad, que, al efecto, se 
aprueban, y solicitando el refrendo ministerial por 
lo que afecta a la línea de trolebuses de referenda. 

- Eucargar, por el precio dc 9,850 ptas., a Carro
ccrías Capella, por ser su oferta la mas com1eoiente, 
la construcción de dos carrocerías tipo furgoneta en 
dos vehículos · 11Fordll, de 8 HP., -en reconstrucción 
en- los talleres del Parquc M6vil Municipal, a fin 
de substituir a los camiones de tonelaje excesivo cu 
la prcstación de detcnninados servicios; y que la 
expresada cantidad se aplique cou ca,rgo a la par
t ida 6o del Presupuesto vigcnle. 

OBRAS PARTICULARES 

Acceder a lo solicitado por Miguela Rius Bofill, 
viuda de Rius, obraudo en su calidad de apoderada 

'I 

dc Antonia Rius Bofill, propieluria de la finca dc la 
calle de Sioilia, scñalada con el 11.

0 lii, y, por 
lauto, se instruya el expedieule contradictorio sobre 
el t:stado de ruïna de Ja misrua, cnlregandose a la 
solicitante, en su expresacla calidad, certificadón 
de la resolución que recaiga en tal expediente, para 
que pueda ser producida como antecedente docq
rncntal donde fuera procedentc. 

-Declarar que no es de incumbencia munidpal 
b nutorización de las obras ef~cluadas en el ves
tíbttlo de la<:Stación de la plnz.n del Angel, del Gran 
Metropolitano de Barcelona, com;istentes en la cons
tntcción del departamento destinado a peluqucría, 
<¡uc' motivaron una denuncia del Scrvicio 'fécnico 
dc lldificación Particular, no debiéndose, por tanto, 
abonar derecho alguno por la licencia de la cous
lrucción de que se trata, procediendo únicamelltc 
a que se satisfaga los arbitrios derivados de los 
anuncios exteriores o visibles desde el el.-terior por 
industrias ajenas al servicio de dicho MetropolHano, 
recabaudo e.~resamente de la repetida empresa la 
iuclusión de los productos que se obtengan de los 
locales de las estaciones en los ingresos de la cxplo
tación, a los efectos de la parl:icipación municipal 
<$lablecida en el art. 6.0 del Couvcnio actualmente 
vi gen te. 

-Dar por desisticlo al Instituto de Religiosas 
Filipenses del penniso solicitado para la construc
ción de un albañal en la finca n.• 42 y 46 de la calle 
de Nena Casas, anulandose la hoja de tasación dc 
derechos formulada, clebicndo satisfacer la referida 
congregación la cantidad de 7'6o ptas. a que ascien
de el 20 por 100 de dichn tasaci6n, por tal desisti
miento, en \rirtud de lo eslablecido en la Ordenauza 
fiscal vigente. 

-Requerir, en méritos de la denuncia fonnul~da 
contra la representación de Champaña Frei..'{enct y, 
subsidiariamente, a Omnia, S. A., para que satis
faga la suma de 3,8oo ptas. a que, con el recargo 
del 100 por 100, ascienden los derechos correspon
clientes a la instalación dc tm rótulo sobre ln cu
bicrla del edificio señalado de n. 0 r de la p}f!za dc 
Calaluña, sin haber solicitado el oportuno permiso ; 
que, asimismo, se les imponga la multa de so ptas., 
por haber instalado el rótulo de referenda sin tencr 
concedido el permiso correspondiente; y que, una 
\CZ efectuado -el pago de los cxpresados derechos, 
rccargos y multa, se lcgalice la instalación de rdc
rencia. 

- Ordenar a Viceute Gurrca solioite la legali7.a
ci6n de los trés escaparates y un r6tttlo instaladw en 
su çstablecimiento ~1e la calle de La Maquinista, nú
mero rS, prescntando crO<¡uis en d que se grafí<'n 
las modificaciones a inlrocludr pam corregir la iH
fracción de las OrdeJ1an1.as municipales a Ja snz6n 
vigenles, cometida con d vuclo dado a dichos es
caparates; y que se lc rec¡ niera para que satisfa~a 
la suma de 1,440 ptas. a que ascienden los derechos 
de permiso recargado:; con el 100 por roo, aplicau-
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dole, ademas, una multa de so ptas. por no babersc 
solicitado y, por tanto, obtenido el correspondieote 
permiso. 

- D~negar el permiso solicitado por Otto l\fayer 
para reformar una galería en la finca n .0 240 de la 
vía Augusta, por cuanto viniendo la finca situada 
en la zona de edificaoión de chalets, la construcción 
proy.ectada infringida las Ordeoanzas ntunioipales 
al solicitarse el penniso, que r,íge para la citada zona 
de chalets, el cual establece la condició!) de que los 
edificios se separen del eje de las medianerías un 
promcdio de 3 m., sin que pueda nunca aceícarse 
ningún punto a menos de 2 m. de ambos ejes dc 
las medianerías, coodición que no cumple lo pro
yectado, pues convierte una terraza cubicrta en un 
cuerpo de edificación cerrado. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Convocar concurso J;>rivado entre los industriales 
del ramo correspoudiente para el suministro de cua
renta impermeables con capuch6n, de tipo igual a 
los que usa la Guardia Urbana, para el personal 
d'el Cuerpo de Guardaparques, depcndiente de1 
expresado servicio ; que el im{>Orte aproximada de 
la confccci6n de los referidos im{>ermcables, que 
asaiende a 8,ooo ptas,, se apliq1~e con cargo a la par
tida 491 del vigcnto Prestlpuesto. 
~ Iuscribir a nombre de Antonio Roure Bernat 

la pluma de agua de Moncada dc -que sc balla do
tada la casa de su propiedad, sita en la calle Baja 
de San Pedro, n. 0 59, todo ello sin perjuicio de ter
cero y mcdiante el pago de 250 ptas., por razón del 
traspaso producido, de acuerdo con lo previsto en 
el art. if.0 de la Ordenanza fiscal n.0 

J;O, auexa al 
vigeutc Presupucsto. 

- Accedcr a lo soticitado por Francisca Rodrí
guez Moré..,...quien interesa la maxitna clcvación dc 
un enarto de pluma de agua de Moncada, de que 
se balla dotada la casa n.0 5 de la calle de San Mi
guel, inscrita boy a nombre de Nicolas Rodríguez 
Verdaguer, hajo el n.0 78o en el Registro de Usua
rios de Agua de Moncada, mcdiante el pago -de los 
derechos correspondientes. 

- Acceder a lo solioitado {>Or Francisco Draper, 
quien interesa que se cambie de emplazamiento un 
farol del alumbrado público situado en la ca1le dc 
El Escorial, frente al n.0 167; y a lo solicitado, 
asitcismo, por Ricardo J!spaña, respecto al farol del 
alumbrado públko siluado en la calle de Planella, 
frente al n.0 3, mediante que- los inleresados se 
avengan a satisfacer todos los gastos que ocasione el 
traslado de dichos faroles, cuyo desplazamiento no 
podra ser superior a r m. 

• 

GAC!TA MuNICIPAL DE BARCEJ.ONA 

URBANIZACióN Y llECONSTRUCCION 

Aprobar, no estimando aceptable la oferta de 
preoio hecha por Ramón Soldevila y Gironella para 
la finca dc su propiedad, señalada con el n. 0 4 de la 
calle de Duran y Bas, afectada por el proyecto 
de edificio de Juzgados Municipales y nuevas alinea
clones de la referida calle de Duran y Bas, la boja 
de aprecio formulada por èl perito municipal, en la 
que tija para la finca de refercncia un valor de eJq)ro
piaci6u de 249,948'04 ptas. 

- Aprobar, no estimando aceptable 1a oferta de 
precio hecha por José Prats Sabaté para. la finca 
de su propiedad, señalada cou el n. 0 6 de la calle de 
Duran y Bas, afectada pór el proyecto de nuevo 
edificio de los Juzgados M.unicipales y nuevas ali
neaciones de la referida calle de DurAn y Bas, la 
hoja de aprecio formulada {>Ot el perito municipal, 
en la que fija para la finca de referenda un valor 
de expropiaci6n de 159,235'94 ptas. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes proposiciones: 
Del ilustre señor Tenieute de Alcalde delegado 

de Abastos, intercsando que se declaren excep
tuades de subasta y concurso, por raz6u de ur
geoda, los trabajos de instalací6n de líneas_ eléc
tricas para la alimcntación de flúido ·en los puestos 
de venta del Mercado dc la Barceloneta, cuyo 
presupuesto asciende a 33,883'40 ptas.; que se fa· 
còlte al ilustre sefior Teniente de Alcalde delegado 
de Reconstrucción para adjudicar la tcalización de 
dichos trabajos, median.te concnrso privado, por 
un plazo de ocho días, y que la obra sea he::cba 
efectiva con cargo a la part. 12a del .Presupuesto 
cxtraordinario dc Reconstrucci6n. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada dc Hacienda, interesando que sc adjudique 
a la imprenta Pedro Bofarull la confección de siet<' 
mil hojas de padróu varios; scsenta mil de padr6n 
de la propiedad, y ocho mil para libros auxiliares, 
con destino al Ncgociado de Padroncs, por un 
importe total dc Io,ooo ptas., que se aplicara a la 
part. 165 del vigente Presupuesto. 

- Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegades de Gobernación y Sanidad, interesando 
que, para el pag-o de lqs habei"es desde el día 30 
dc octubre al 26 del corriente mes de n<:>viembte 
al personal eventual de la Ponencia de Sanidad, 
relacionados en las correspondientes nóminas, se 
ponga a disposición del pagador )nunicipal la suma 
dc 7,752'52 ptas., a que ascicnden las mismas, y 
que el rcfcrido gasto se aplique a la part. 248 del 
Presupnesto v1gente. 

' 

• 

, 
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Publicaciones · y dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiale!; que a contimtación se con~ 

signan hau publicado las disposiciones dc interés 
JUnnicipal que sc expresau: 

BOLETtN OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 23 DU NOVIEMRRE. - Ley de la Jefatura del 
listado por la que se dictau nonnas para el arriendo 
de los inmuebles acogidos a los beneficies de 25 de 
junio de 1935. 

- Decreto del .Ministerio de Trabajo modifi
cando el art. 49 del Reglamento de 8 de septiem
bre de I939· sobre viviendas protegidas. 

DfA 25. - Lcy de la Jefatura ·del Estado por 
la que se convoca. a concurso general para proveer 
en propicdad las vacantes d~ directores de Bandas 
dc Música dc Jas C'orporaciones locales y para 
dictar las disposicioncs oportunas para 1a reorga-
nización del Cucrpo. · 

- prcu1ar de la Dirección General de Admi
ni~tración Local transcribiendo telación de nom
Lramientos definitives de secretarios de segunda 
catcgoría a quienc~ sc les ha adjudicado plaza en 
resolución del concurso convocado a tal efecto por 
Orden de 13 de UO'tiembre de I94I. 

DfA 27. - Circular de la Dirección General 
de Administmci6u Local por la que se aclara la de 
31 dc octubre pr6ximo pasado en lo relativo a la 
consignación en los Presupuestos para el año 1943 
de las cantidades necesarias • para el abono de 
quinqucnios. 

Di.\ 28. - Circular de la Dirección General 
de Sanidnd couteoieqdo la relación de vacantcs de 
inspectoreS· fannacéuticos municipales que se anun
ciau para su provisi6n en propiedad, dc acuerdo 
•on lo dispuesto en la Ordcn de II. de abril de 1942. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PllOVINCIA DE ·BA;IlCELONA 

DfA 14 DJt NOV!F.!IIRRtt. - Edictò del A)Tl.mtamiento 
de Barcelona citando a la Sociedad de Confecciones 
e Industrias, Compañfa Nacional de Colonización 
Africana, S. A., y Fomento de la Vivienda Po
pular, S. A., para notificar1es las liquidaciones prac
ticadas por el arbitrio extraordinario sobre el 
producto ncto de las Compañías Anónimas y de las 

.! ; 

Cot¡tat1ditarias pot aCI'iones no gravadas por la con
tríbtJción industrial y de corucrçio y por los ejcJ-
cidos dc 193g, 1940 y 1941 y ejercicio excepcional. 

- Providencias del Ayuntamiento de Barcelona 
dcclaranclo iucursos en apremio a difer.entcs dcudores 
morosos por el arbitrio sobre espechículos públicos 
(año 1942), y multas impuestas por la Inspección Ge
neral dc Ilacicnda, córrespondiente a los ejercicios 
de los años 1941 y 1942 ¡ por el arbitrio sobre conser
vación y limpieza del alcantarillado diferenciales, 
correspondicnte al ejercicio de los años 1934, 1935, 
1936, 1939, 1940 y 1941, y sobre saoidad y limpieza 
de la zona dc Ensanche, correspondiente al ejerci
cio de los años 1934, 1935, 1936, 1939, 1940 y I94I. 

- Edicte de la Sección de Recluta del Distrito IV 
llamando al padrc del mozo Manuel Cairin Zanuy, 
a quien se i11struye cxpedicnte de prórroga de pri· 
mera clase. 

DÍA 16. - Decreto de la Alcaldía de Barcelona 
refcreote a la concesión de un duplicada, por ex
travfo, del resguardo etc uu depósito hecho por 
!guacio Pascual Pons para respouder del cumpli
miento de la resolnción del recurso eutablado ante 
el Tribu1tal Eco116mico Administrativa, J)OT las 
cuotas del arbitrio de solares estén o no edificades 
de los años I9J3, 1934 y 1935. 

- Extracto de acucrdos tornados PQt el Ayunta
mieoto de Barcelona. 

DfA 17. - Circular del Gobierno Civil partici
pando que por baber reg.r.esado el excelentísimo 
~cñor don Antonio F. dc Correa Véglison ha cesado 
en el descmpeiío interino del cargo el excelentfsimo 
señor Pn.:sidente de la Audiencia Territorial, don 
Ignaoio dc Lccea. 

-Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona 'te
ferente al concurso para el surninistro dc veintidói 
mil placas para bicicleta y mil para trioiclo para 
la perccpción del arbitrio municipal correspondiente 
eu el ejcrcicio de 1943. 

-Aviso de la propia Corporación municipal 
rcquiriendo a difcrentcs contribuyentes por el ar
bitrio de plusvalfa para que se personen a la oficina 
correspondientc. 

- Extracto de acuordos tornados por la repetida. 
Corporación municipal. 

- Edicto de la Sección de Recluta del Dis
trito VII llamaudo al mozo Autonio Fabregat Be
soli para que comparezca en el expediente de pró
fugo que se le sigue. 
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- Edictos del Tribunal Provincial de lo Con- · 
tencioso Aclministrativo participando qUe ban inter
puesto recursos Antonio Soler Aimericb contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de San Adrian de Besós, 
rcferentes a la segregacíón de aquél término a' Bar
celona y a Badalona ; Ayuntamiento de Barcelona 
contra la sentencia del Tribunal Económico Admi
nistrativo cstimando la reclamación formulada por 
Julio y Emília Batlle , Castèllet sobre percepción del 
impuesto dc plusvalía, y Teresa Pau Vilamala con· 
tra el acucrdo del Ayuntam:iento de Barcelona en 
que se acord6 abonarle como viuda del conserje de 
la Sección dc Fomento, Anéfrés Masdeu Barbara, 
dos mcnsualidades que dicho empleado percibfa. 

DiA r8. - Edi~o del Ayuntamiento de Bar
celona manifcstando que José Puig y Cadafalch 
solicita, por cxtravío, un duplicado del resguardo 
del depósito hecho en la Caja municipal para res
ponder del cumplirniento de la sentencia del re
curso intc.-rpuesto ante el Tribunal Econórnico 
Adoúuistrativo por la exacción del arbitrio de 
plusvalía. 

- Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamieuto de Barcelona. 

- Edicto de la Sección de Recluta del Dis
trito VIII llamando al prófugo Antonio Sorell 
Lembics para declara'T en el expediente que se le 
sigue. 

DfA rg. - Oircular de la Dir:ección General de 
Administración Local convocando concurso para) 
provecr en propiedad las pla'tas vacantes de depo
sitarios de Fondos Provinciales y Municipales que 
se cxpresan . 

- Extracto de acuerdos tornados por el Ayun
tamaento de Barcelona. 

- Anuncio del Ayuntamiento _ citado manil es
tan do que los hcnnanos Josetà y Dolores Marescb 
y Scrvet solicitan, por e~'travío, un duplicado del 
tftulo tlc dos nichos del Ccmenterio del Este, exten
dido a nombre de José Maresch y Servet. 

DiA 20. - Anuncio del Ayuntanúento de Bm-
cdonà manifestando que Carmen Villa'iecchia Ra
ba.c;a solicita, por extrav(o, un duplicado del res
guardo de depósito qtíe tiene constituído en la Caja 
municipal para responder del cumplimiento de la 

' rt'SOiuci6n del reC'urso interpuesto ante el 'l'ribunal 
Económico Administrativo por exacción del arbitrio 
de plusvalfa. 

- Anuncio del mismo Aytlntamiento partici
pando que se balla expuesto el proyecto para sacar 
a subasta las obras de construcción de una cloaca 
de la avcnida del General Goded. 
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- Extracto de acuerdos tornados JX>r el Ayun, 
tamiento de Barcelona. 

- Anuncios de la propia Corporaoión partici
pando que, por cxtravfo, solicitan duplicado de tí
tulos dc derccho funerario José Llobet Ragón, en el 
Ccmcnterio dc Las Corts, extendido a nombre de 
Gertrudis Prats, y Eduardo Gómez de Uribarri, en 
el del Sudoeste, librado a su nombre, respectiva
mcnte. 

DiA 21. - Anuucios del Ayuntamiento de Bar
celona manifestando que se ballau ex¡mestos al pú
blico, por sí se qt1ieren formular obsetvactones, los 
expedientes de modi:ficación de líneas del sector 
dc la plaza de San Felipe Neri y lado ocste de la 
calle de Saoto Domingo del Call ; supresión çle la vía 
dc enJace entre la avenida de Ronda y la de la 
Rep(tblica Argentina, y declaraci6n de sobrante 
de vía pública de una parcela señalada con los 
n.• 63 y 65 rle la vfa Layetana. -

-Anuncio del propio Ayuntamiento ref~rente 
a la subasta de las obras de instalaciones generales 
y sunúnistros de los ascensores, montacamillas y 
rnontaplatos en el nuevo Hospital Municipal de 
Nucstra Señora de la Esperanza. 

- Extracto de acuerdos tornados por el Ayun
tamiento de Barcelona. 

DíA 23. - Anuncios del Ayuntamíertto de Bar
celona participando que se ballau expuestos ai pú
blico los expedientes declarando sobrante de vía 
pública una parceJa procedente del antiguo torrente 
llamado del Pecat, calle de !llas y Vidal, .en d 
trozo comprendido entre las calles .de Muntaner y 
la de Mandrí y modificación de líneas de la calle 
del Pointor Fortuny, en su esquina e~ la ·calle de 
Xucla. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento manifes· 
tando que se halla de manifiesto al público el prO" 
yccto para sacar a subasta las obras de pavimen
tación de la& calles dt; Lepanto y Padillà, entre 
la~ de MaUorca y Provenza. 

- Anuncio de la propia Corporación municipal 
enterando al público que se balla expuesto el pliego 
dc condiciones para la venta en subasta de un solar 
propicdad del Ayuntamiento, situado en la calle 
de Vilamur, esquina a la Travesera de Las Corts. 

- Enracto dc acuerdos tornados por el Ayun
tamiento de Barcelona. 

- Ant111cio del rcpetido Aytmtamiento mani
festando que Arturo Peix Sala solicita un dupli
cado, por extravio, dc un columbado del Cemen
terio del Sudoeste, librado a nombre de José Peix 
Pedret. 

casa ProYinclal de Caridad 
- 1 Imprcta • ~~la 
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